
Carrera 50 # 50-23 Piso 3, Edificio Mariscal Sucre, Medellín (Antioquia).  

Tel: (604) 251 1813. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-
medellin/inicio 

 

Página 1 de 1 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

5 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 005 2015 00123 00 

Demandante(s) OLGA DE JESÚS SUESCUN SIERRA 

Demandado(s) MARIO DE JESUS SUESCUN SIERRA 

Asunto PONE EN CONOCIMIENTO  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
989V 5 

Se incorpora y se pone en conocimiento lo comunicado por el Juzgado 

Trece Civil Municipal de Oralidad de Medellín, en el oficio 309 del 18 de abril 

de este año (fl. 24), en el que informa sobre la apertura del procedimiento 

de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante del señor 

MARIO DE JESÚS SUESCUN SIERRA, sin que sea necesario remitir el expediente 

para que haga parte del trámite dentro del proceso radicado con el 

número 05001 40 03 013 2021 00914 00, habida cuenta que este proceso fue 

terminado por desistimiento tácito, mediante auto del 05 de marzo de 2019 

(fl. 19).  

Por la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, remítase copia 

digital de este auto al correo cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFÍQUESE 

     

MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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